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OBSERVACIONES EVENTO NO.198187
ZONA 21 - ASEO Y CAFETERÍA V

OBSERVACIONES ALLEGADAS POR CONSORCIO KAPITAL
OBSERVACION 1:
Agradecemos a la entidad tener en cuenta que el decreto 1860 en el aparte que indica la cantidad de empleados para las uniones temporales corresponde NO a la unión temporal en sí misma, lo que refiere es que sea certificado los empleados DE CADA INTEGRANTE, esto para los ítems 3 y 4 de los criterios de desempate.
NOTESE que en ningún aparte del decreto indica que en caso de proponentes plurales deben ser certificados los empleados que se encuentran vinculados a ese proponente plural, sino lo que se debe certificar son los empleados que están vinculados a cada PARTICIPANTE de esa unión temporal.

Lo anterior para que no sea solicitado para el cado de Uniones temporales lo indicado en las respuestas a las preguntas de los proponentes.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
Se le informa al observante que respecto a la acreditación de los empleados que integran la planta del proveedor, para la entidad se ha pronunciado en respuestas anteriores en el siguiente sentido:
“Ahora bien, para resolver el caso puntual que se observa, la entidad realizara la validación del requisito respecto del personal que reporte el integrante del proponente plural, donde deberá incluir el recurso humano que hace parte de la planta con la que cuente para el funcionamiento de la empresa, así como aquellos operarios, entre otros, que ha contratado para que ejecuten las Órdenes de Compra.

Así las cosas, la validación se enmarcará en la información reportada por el integrante del proponente plural, la cual se allegará a través de los documentos definidos en la norma y por la entidad, para la acreditación del factor de desempate, por lo que cualquier error o discrepancia de la misma será óbice para no considerar la debida prueba del requisito.”

En este orden de ideas, se ha manifestado que la planta de personal que se deberá certificar, es aquella que hace parte del integrante de la estructura plural que allega la documentación tendiente a cumplir con el requisito, y que se deberán tener en cuenta los empleados que hacen parte del equipo de trabajo para el funcionamiento de la empresa, así como aquellos que tenga contratados bajo su razón social y estén destinados a la ejecución de las órdenes de compra adjudicadas y en ejecución.
Del mismo modo se ha precisado, que esta misma regla aplica para todos los factores de desempate donde el proveedor deba acreditar el número de empleados que integran su planta de personal.
La entidad se reserva la facultad de corroborar en las bases de datos dispuestas por Colombia Compra, entre otros mecanismos, la validez de la información reportada, sin embargo, en caso tal de que lo reportado no guarde concordancia con la realidad, se encuentre incompleto o no sea claro, será óbice para considerar el requisito como no acreditado.

OBSERVACION 2:

De manera atenta y respetuosa, solicitaos a la entidad tener en cuenta el numeral 6.5. de la Cláusula 6. "Obligaciones de la Entidad Compradora - Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria, que establece:

"Las entidades compradoras no podrán en la operación secundaria incluir o modificar las condiciones habilitantes, factores técnicos, económicos o de escogencia o solicitar documentos o requisitos distintos a los establecidos en la operación principal y el ordenamiento jurídico, salvo que en la operación principal se establezca de manera taxativa la posibilidad de que las entidades compradoras puedan solicitar en la operación secundaria condiciones adicionales."

Lo anterior con el fin de que se soliciten los documentos para verificación de inhabilidades e incompatibilidades y los documentos para la inscripción del proveedor como tercero en las bases de datos de la SGAMB, al proveedor que se le adjudique la orden de compra y no a todos los proveedores, puesto que la única obligación para cotizar el evento por parte de los proveedores, según la minuta del AMP, es diligenciar los valores en la plataforma y remitir el simulador en Excel y posteriormente remitir los documentos para desempate por parte de los proveedores a los que se les solicite en la evaluación inicial en caso de que resulten empatados algunos proveedores.

Puede concluirse claramente que está expresamente prohibido a las entidades solicitar a los proveedores documentos adicionales con la cotización.

Solicitamos tener en cuenta y ajustarse al contrato al que se obligan al utilizar la TVEC para adquirir este servicio.
RESPUESTA DE LA ENTIDAD:
Se le informa al observante que la solicitud de los documentos tendientes a la verificación de inhabilidades e incompatibilidades, así como los correspondientes para la creación en las bases de datos de proveedores de la SGAMB, se encuentran previstos dentro del ordenamiento jurídico colombiano por lo que no contrarían las disposiciones del AMP, ahora bien, dicha solicitud no establece requisitos adicionales o incluye algún tipo de condición habilitante, simplemente obedece al principio de economía procesal  por medio del cual se busca llevar a cabo un proceso de selección ágil en virtud de la colaboración entre los participantes en la contratación pública y el estado.
Expuesto lo anterior, es discrecional de cada proveedor allegar la documentación requerida para la verificación de inhabilidades e incompatibilidades, así como la requerida para la creación del proveedor en las bases de datos de la entidad, junto con la remisión de la cotización.
La verificación de las cotizaciones y demás formalidades para la escogencia del proveedor adjudicatario, serán aquellas dispuestas en los documentos del AMP.
--- Fin del Documento ---
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